RES.  Nº4104/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007746, Ent. Nº5987/2016)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Oficina de Planeamiento relativos al Proyecto URU/16/002 Apoyo a la Implementación del Fondo Nacional de Preinversión a suscribir con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 


RESULTANDO:
1) que el objeto del Proyecto URU/16/002 es fomentar acciones que tengan por fin la conducción, coordinación, realización y monitoreo de estudios sectoriales y regionales de preinversión en el sector público, de forma de apoyar los estudios de mayor impacto para el desarrollo económico y social, en el marco de las prioridades nacionales de desarrollo; 



2) que los productos que se espera alcanzar en el marco del Proyecto son: i) cartera de estudios de preinversión a nivel de los Gobiernos Departamentales, integrada por iniciativas diversas, ii) estudios de preinversión para iniciativas presentadas por los Incisos del Presupuesto Nacional, iii) personal directivo y usuarios de FONADEP fortalecidos en la gestión de proyectos y acciones de divulgación de resultados, iv) administración y supervisión de Proyectos; 
                           

3) que el monto total de Proyecto asciende a U$S4.072.513, de acuerdo al siguiente desglose por aportes:

- FONADEP(Fondo Nacional de Preinversión Ley 15.851 Artículo 146): U$S3.589.744

- FDI (Fondo del Interior Ley 19.355 Artículo 685): U$S  480.769

- PNUD: U$S 2.000



4) que se cuenta con la Versión Definitiva del Proyecto aprobada técnicamente por parte de Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI), 



5) que el Proyecto será implementado por la OPP, que actuará como Asociado en la Implementación, quien será el responsable principal en la planificación y gestión general de las actividades del Proyecto, la presentación de informes, contabilidad, monitoreo y evaluación, la supervisión de otras partes responsables de la implementación y auditoria del uso de los recursos del Proyecto;



6) que los fondos de contribución del Gobierno serán depositados en las cuentas bancarias del PNUD – Banco BBVA, Casa Central: a) Pesos Uruguayos: Cuenta No 1218182 b) Dólares estadounidenses: Cuenta No 1216864;



7) que la División Administración Planificación y Gestión Financiero Contable de Presidencia de la República OPP, por nota de fecha 28-10-2016 informa la existencia de crédito presupuestal suficiente para realizar la transferencia de hasta la suma de U$D 3.589.744 con cargo al proyecto Fondo Nacional de Preinversión y de U$D 480.769 con cargo al proyecto Fondo Desarrollo del Interior en los años 2016, 2017, 2018, 2018 de los siguientes proyectos:

* Inciso 24 “Diversos Créditos” – Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 492 “Apoyo a gobiernos departamentales y locales”, Proyecto 990 “Fondo de Desarrollo del Interior (FDI)”, Financiamiento 1.1, tipo de Crédito 3

* Inciso 24 “Diversos Créditos” – Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 481 “Política de Gobierno”, Proyecto 913 “Fondo Nacional de Preinversión (FONADEP), Financiamiento 1.1, tipo de crédito 3; 


8) que se adjunta Proyecto de Resolución de Presidencia de la República por el cual se resuelve: 1) suscribir el acuerdo entre la OPP y el PNUD para la realización del Proyecto URU/16/002 “Apoyo a la implementación del Fondo Nacional de Preinversión”, 2) Cometer al Director de la OPP la suscripción del acuerdo mencionado en el numeral anterior, otorgándose la potestad de actuar en todos los actos relacionados con la ejecución del mismo, 3) autorizar la transferencia al PNUD de hasta la suma de U$S 4.070.513 para la ejecución del Proyecto URU/16/002, para los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019, 4) las transferencias se imputarán al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 492 “Apoyo a los gobiernos departamentales locales”, Proyecto 990 “Fondo de Desarrollo del Interior (FDI), Objeto del Gasto 581.000 “Transferencias Corrientes a Organismos Internacionales”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales” y al Programa 481 “Política de Gobierno”, Proyecto 913 “Fondo Nacional de Preinversión (FONADEP), Objeto del Gasto 581.000 “Transferencias Corrientes o Organismos Internacionales”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”; 

CONSIDERANDO: 1) que el Convenio se celebra en el marco del Acuerdo suscripto  entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ratificado por  Ley  Nº15.957 de 20 de junio de 1988;


2) que el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar convenios con Organismos Internacionales de los que el país forma parte conforme a lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley 15.851, de 24 de diciembre de 1986;


3) que, de acuerdo a lo establecido por el Decreto 91/997 de fecha 13/3/97, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto posee como cometido sustancial, la coordinación de las actividades, proyectos y programas de cooperación internacional y actuar en la negociación y concreción de Convenios;



4) que, de conformidad a lo establecido en el Artículo 98 de la Ley 18.719, la AUCI es un órgano dependiente de la Presidencia de la República y tiene como cometidos la planificación, diseño, supervisión, administración, coordinación, ejecución, evaluación, seguimiento y difusión de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional para dar cumplimiento a las políticas de desarrollo del país;


5) que el Artículo 685 de la Ley de Presupuesto 19.335 del 19-12-2015 asignó una partida presupuestal anual – de veintiocho millones de pesos- al FONADEP a ser administrada por la OPP, que “tendrá como destino el financiamiento, total o parcial, con al aprobación de la OPP, de estudios de proyectos presentados al Sistema Nacional de Inversión Pública por los organismos públicos comprendidos en el Presupuesto Nacional y los Gobiernos Departamentales”. Según indica el Artículo, “los estudios de proyectos presentados por los organismos comprendidos en el Articulo 220 de la Constitución de la República y Gobiernos Departamentales podrán obtener del Fondo Nacional de Preinversión aportes máximos equivalentes al 85% del costo del proyecto”; 


6) que la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal reglamenta la obligación de rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión de los fondos públicos o bienes del Estado percibidos en carácter de recaudador, depositario, pagador, administrador o custodia, con o sin autorización legal prevista en los Artículos 132 y siguientes del TOCAF. Asimismo, el Artículo 416 de la Ley 17.930 establece que: “No podrán adelantarse fondos a rendir cuenta a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad”;



7) que el Artículo 80 de la Ley No 17.555 dispone que “los depósitos de fondos realizados por instituciones públicas, se realizarán sin excepción alguna en el Banco de la República”; 



8) que las normas del Convenio en materia de contratos de obras, adquisiciones de bienes y prestación de servicios son de aplicación conforme a lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;                    


ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Proyecto URU/16/002 Apoyo a la Implementación del Fondo Nacional de Preinversión a suscribir entre la Presidencia de la República - Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

2) Dictada la Resolución por la Presidencia de la República, se comete a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos a intervención de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16/06/10);
3) Téngase presente en los numerales 6) y 7) de los Considerandos de la presente Resolución;

4) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República;

5) Devuélvase. 

lm

